PROYECTO DE DECLARACION
      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA
      Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se dirija a los organismos competentes a los efectos de arbitrar los medios necesarios –con carácter de urgente- para la construcción de una dársena y refugio sobre ambos márgenes de del Camino Parque Centenario a la altura de la calle 481 de la localidad de City Bell, Partido de La Plata, debido a que en dicha zona se halla una parada de transporte publico de pasajeros, donde concurren vecinos de los Barrios Savoia y San Cayetano de dicha localidad.
FUNDAMENTOS  

      Motiva el presente proyecto la solicitud planteada por la Asociación Renacimiento de City Bell y vecinos de la zona quienes se ven afectados ante la falta de refugios y dársenas a ambas márgenes del camino.

      Es importante resaltar que el Camino Parque Centenario es la vía de acceso mas importante a la ciudad de La Plata, capital de la Provincia de Buenos Aires. La construcción de estas dársenas evitaría la exposición de los vecinos a sufrir accidentes viales y la edificación de los refugios los resguardaría de las inclemencias climáticas.
      Dejando constancia de que este sector de la ruta se encuentra flanqueada por las vías del ferrocarril y una unidad militar lo que torna la zona mas peligrosa. 

      Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

